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Colegio de Profesores de Aysén valora ley que regula celulares en

colegios, pero advierte: "Están infantilizando al profesor
y debilitando su autoridad"
El presidente del gremio
en la región, Luis Ríos,
respaldó la normativa
que busca disminuir el
ciberacoso y la ansiedad
en los estudiantes, pero
cuestionó duramente
que la restricción se
aplique en el mismo nivel
a los docentes. Además,
exigió mayor inversión
estatal en laboratorios
computacionales y un
compromiso activo de las
familias en el hogar.

Con el inicio del año escolar
2026, ha entrado en vigencia la
Ley 21.801, normativa que prohí-
be el uso de dispositivos móviles
electrónicos a toda la comunidad

educativa mientras se desarrolle

la jornada escolar. Esta medida,
que aplica a los niveles de edu-
cación parvularia, básica y me-
dia, restringe cualquier equipo
que permita telecomunicación o
acceso a internet, exceptuando
únicamente a aquellos dispositi-
vos institucionales destinados de

# Lucatón a beneficio de

Dannae Silva España

¡Invitamos a toda la comunidad de Coyhaique
a participar en esta Lucatón!

Nuestra Dannae Silva España debe ser trasladada el dia
06 de marzo del 2026 al Hospital Calvo Mackenna por
una cardiopatia en el corazón (comunicación inter-auricular).

¡Cada granito de ayuda cuenta!

Solicita: La familia
Silva España

Fabián Silva Aguilar
Nº cuenta rut: 16.101.734-5

Contacto:
fabiancoyhaique2025@gmail.com

+56 9 3256 2134
+56 9 5899 9503

Toda colaboración será muy valiosa para que Dannae pueda
recibir la atención médica que necesita ¡Le agradecemos de corazon.

forma exclusiva al uso pedagógico.
Para su correcta implementación,
los establecimientos educacionales
de la región tendrán plazo hasta el
30 de junio de este año para actua-
lizar sus respectivos reglamentos in-
ternos.

Desde el Colegio de Profesores
en la región de Aysén, su presiden-
te Luis Ríos, manifestó una postura
favorable respecto a la regulación en
el caso del alumnado, advirtiendo
los efectos negativos que estos apa-
ratos han provocado al interior de
las comunidades educativas. Al res-

pecto, el dirigente señaló que "his-
tóricamente el colegio de profesores
ha sostenido que las tecnologías no
representan un problema en sí mis-
mas, sino que depende del uso que
se les otorga en los establecimientos
educacionales. Debido al uso indis-
criminado en los establecimientos
educacionales, estamos a favor de la
regulación de los dispositivos móvi-
les debido a que su uso indiscrimi-
nado ha aumentado el ciber-acoso y
ha disminuido la interacción social
de los estudiantes fundamentalmen-

te en los recreos. Además, la hiper-
conectividad está generando cua-
dros de ansiedad y falta de atención

que dificultan nuestra labor docente
en el proceso educativo".

A pesar de este respaldo gene-
ral a la protección de los estudian-
tes, Ríos fue categórico en criticar

que la prohibición también recai-
ga sobre los docentes, asegurando
que esto merma su rol dentro de la
sala de clases. Sobre este punto, el
representante gremial argumentó
que "respecto al tema de incluir a
los profesores en la prohibición de

los dispositivos móviles en los
establecimientos, consideramos
que esta es una visión errónea
de interpretación de la ley debi-
do a que el docente es un adulto
responsable que utiliza el dispo-
sitivo para la gestión escolar, ya
sea para la toma de asistencia re-

gular, para la firma digital en el
libro y para casos de emergencia.
También, los docentes utilizan
esta herramienta como apoyo
pedagógico. Otra crítica es que
al considerar al profesor en el
mismo nivel que los estudiantes
en esta regulación están infanti-
lizando al profesor y debilitando
su autoridad".

Por otro lado, desde el ma-
gisterio regional enfatizan que la
nueva legislación no es suficien-
te por sí sola para solucionar la
problemática de fondo, requi-
riendo inversión real en infraes-

tructura y un apoyo constante
desde los hogares. "Como cole-
gio de profesores consideramos
que una sola ley no resuelve el
problema de fondo. Porque aquí
también el estado debe garanti-
zar laboratorios de computación
funcionales y modernos como
alternativa para el apoyo del pro-
ceso educativo y de esta manera
no seguir aumentando la brecha
de aprendizajes de los estableci-
mientos educacionales. Además,
la escuela no puede ser la úni-
ca responsable. Si las familias,
como adultos responsables, no
regulan el uso de los dispositivos
móviles en el hogar, la ley en los
establecimientos será letra muer-

ta o será un foco de conflicto",
expresó Ríos.

Finalmente, el líder del pro-
fesorado hizo hincapié en que la
bajada de esta ley a cada colegio
debe hacerse de forma comu-
nitaria. "Hacemos un llamado
para que la actualización de los
reglamentos internos, conocidos
como RICE, los reglamentos in-
ternos y convivencia escolar, sea

un proceso participativo de los
adultos responsables que parti-
cipan activamente en el proceso
de enseñanza-aprendizaje de los
estudiantes y no sea una imposi-
ción de las autoridades respecti-
vas", concluyó.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/03/2026
    $797.784
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      72,52%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


